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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

f!/lewttldMl/F(~~ 

VISTOS 

Los Informes Ws 013-20 1 3-GRA/ARMAlSG y 082-2013-GRAlARMA. a trové, de los euaks se 
n:comil!nda la formación del Grupo Impulsor para la Creación del Consejo de Cuenca OCOfla-Pausa; 

C:ONSJI>ERANDO 

()uc. el 31 de marzo del 2009. e.1 Congroso de la República puhlicó la Ley 29338 _. Ley de 
HeCllr- lh I lídri.:o'\ que cstahkcc el principio de Gestión Integrada par1icipa!i"" pnr t'UCI1(/l h¡dríl~":! ·:·lli:· :\ 

o,¡,,¡Ú' \1 11 ;, d~' 1<1.'" l)j1l.:i"11CS príoritarias la crt:aci6n de los Consejos d~ R<!cur~o ... Ilidril: l):'. d..: { tl~ Il L:l t.:l l[J i: 
ol~jclo (k pmlicipar en la planiticaciól\ coordinación y concertación del aprovechamiento sosh:nibk de lo .... 
n:cur'óOs hídríco5 en sus respectívos ámbitos. Este contexto normativo y teniendo como marco rder¡,;ncial 
los Cllcance:-. del documento "Lineamientos Generales para la Creación de Consejos de Rt::curso!) Hídricos" 
el.horado por la autoridad Nacional de Agua-ANA, es lIna gui, para el proceso de conformadÓll y 
creación de los Cons~jos de Recursos Hídrtcos en Cuenca: 

I)uo, el (jobi,'I"no Regional de Arequil" ha conformado oficialmente d (jrupo Impulsl>r ,",,<lianle 
~4~, l~i Resolución E.iL~u.i'Va Regional N° 964-2010-GRA/PR. sienoo una de las funciolllts propiciar la crcH\:ión 

VOB' '\ o ('''''''''jos de Cuenca denlro de la región: 

...i¡¡1!íl%'f!É. j¡¡';¡j"~-'.'l, 1, Que. el (iobierno Regional de Arequipa emitió la Ordenanza Regional N' 124-i\RE<.)1I IPA 
.., ene¡t.~ m~diank la tual SI! aprobó la política regional en materia de Recursos Hídricos de la Región t\requipa y 

. creó el ·Instituto Regional de Gestión y Tecnologia del Agua-IRGTA. encargándole la impiomentación de 
lal polítkn. ~iendo los objetivos en materia de gestión de los Recursos llidricos. el de impulsar 1.1 
in"i tllci()n~lidad para lo gestión de las Cuencas Hidrográficas de la región; 

l)IV el ( 'Utl,,'jo Rl"~i(lIl¡]1 ha emitido ~I /\ cuerdo Regional N"- 0-17-]() II-fiH '\ ;"("H :q~l-f .: I. n' 

1I1l:"dj¡lilh.: la cual se dcdara dc Ih:LLsidad e inlt!fés público regional 1<1 ..:n.:.I\:iúll (Ol11.:~rl;111:¡) ~l ~ ~l~ i,j: 

di.~ Ins COllsej\ls de Cuencas: En -el mismo Acuerdo se encarga al Ejecutivo Region'JI "prograJ1l~lr ) 
desarrollar" lrulas la.. acciones necesarias de carácter legal por ante la Autoridad Nacional dd Agua-ANA. 
,'Jsi como las acciones de coordinación. con los Gobiernos Regionales con los qUI! terril()rialmcnte se 
comparten Cuencas Hidrográficas, lo que implica desarrollar. a lo largo del proceso de conlormación y 
l'~aciún dc Consejos de Recursos Hídricos ,de Cuenca, actividades orientadas a la sensi bilizución ) 
tbnalecirniento de capacidades. que tengan como finalidad camhiar o generar actilwjcs hacia la 
,xlnicip'Kiúlll,..'n la gestión integrada dt: l o~ 1..:'C:UrsOS hídricos; 

Que, el ("on,ejo Regional emiti ó el Acuerdo Regional N° 008-21J13-GRA/CR-t\RE<.)lJII'A I,,'r el 
~Ih ... se priori /a la creación del Consejo de Recurso~ Hídricos tic la Cuenca del Río Ckoiia. que éste Sea 

cuordimtdo con los Gobícmos R\!gionalcs con los que se comparte la cuenca y que el ~jccutivo regional 



cmiw la correspondiente Resolución Ejecutiva Regional creando el Grupo lmpulsor que propick la 
cr!.:aciún del referido Consejo de Cu~nca; 

Que. en ese orden de ideas el 12 de abril del 2013 en la Gerencia Regional de Agricultura se 
so~tl1YO una reunión en la "que se acordó crear la Comisión Técnica de Coordinación de la Región Arcquipa. 
integrada por la Gt:rencia Regional de Agricuhura. Instituto Regional del Agua (representada por su órgano 
Inc"I). por los organismos especializados como las ONGs AEDES y DESeO, Junta de Usuarios de ()co,ia. 
Federación de C{)mun¡dad~s Campesinas de "'a Unión~ Asociación de Mineros Artt!sanalcs de Yanaquihua. 
Municipalidad Oistrital del Río Grande y la Municipalidad Provincial de La Unión. la1 como consta ~n el 
Ada tit I(tunión de COl1rdinación de fecha I:! de abril del 2013" 

()UCo dentro de c~te contexto normativo y teniendo en cOllsideración las atribuciones que I~l Ley 
Orgánica do Gohiernos Regionales y la Ordenanza Regional N" OIO·AREQUIPA. le eonlicr~ al Prcsidenlc 
l{c~i(m¡\1: 

" , , . :;-~ 

'" 4"" ,. :,j'", \\ , Artículo 1".· CREAR el Grupo Técnico Impulsor de la Región Arcquipa para la prosecución de la 
,~" , . . "::} Cllcnt.'H Oeo/la-Pausa. el mismo que estará integrado los representantes siguientes: 
\ - : ', ... ": . • " ./ Gerencia Regional de Agricultura, quien presidirá 
• :,:<':; '. ". ./ Instituto Regio",,1 de Gestión y Tecnologla del Agua 

./ ¡Iutoridad Regional Ambiental·ARMA 

./ Autoridad Nacional de Agua (representado por su órgano local) 

./ ONG AEDES 

./ ONG DESCO 

./ JUnla de Usuarios de Oeona 

./ Federación de Comunidades Campesinas de La Unión 

./ Asociación de Mineros Artesanales de Yanaquihua 

./ Municipalidad Distrital de Rio Grande 

./ Municipalidad Provincial de 1.11 Unión 

Artículo 2",· ENCARGAR al Grupo Técnico impulsor de la Región Arequil'" la consecllción .Id 
\ ' PII..,\ 'i p d~" ( "\lLol\\.",1 {~.·(111~·I):lUsa y la c()()rdinación con los Gobierno Rcgionak~ de l\)anlCho~, '\purím:lL" 

1':11"<1 Itlgra!" didlU lin" 

Arlículo 3 ... • ELABORAR una propuesta de Plan de Trabajo para la creación dd Con,ojo de' 
Cuenca Oco'la Pausa en el marco d<i Acuerdo Regional N" 117-201 I·GRAICR-AREQUII'A. el mismo 
que' ~crá discutido y consensuado con los Gobiernos Regionales de Ayacucho y Apurimac para su 
ejecución. 

Articulo 4'.· ENCARGAR a la Gerencia General Regional para que se otorguen las facilidades 
llcct.:'saria.s para el cumplimiento de la presente Resolución Ejecutiva Regional. 

nada en la sede de la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa a los TF2S días del me, dc.JuLIO 
dd do'i millrcce" 

REGiSTlu:SE y COMUNÍQUESE 




